
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, primero (01) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 

Secretaria.  

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, primero (1°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 686793105001-2020-00092-00 

 

 

1º. A voces del artículo 63 del C.P.T. y de la S.S., -y por ser el proveído 

recurrido un auto de trámite-, DENIÉGUESE por improcedente el recurso de 

reposición interpuesto por la parte demandante, contra el auto del 25 de 

agosto del año que avanza, notificado en estado electrónico el 28 del 

mismo mes y año, mediante el cual se ordenó el archivo del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  
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